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debido a que, además del original, sus miniaturas estuvieron durante mucho
tiempo disponibles únicamente como pequeñas ilustraciones en blanco y negro
en el texto de Arias Bonet. El hecho de que fueran cuidadosamente separadas de
su entorno dificultó la interpretación de las miniaturas en relación con el texto.4

Sin embargo, recientemente (2020) sus páginas iluminadas han sido digitalizadas
y actualmente están disponibles en el sitio web de la British Library.5

Recientes estudios filológicos y de la historia del derecho sobre las ‘Siete
Partidas’, que en el contexto de la nueva edición crítica procuran aclarar las
complejas relaciones entre las diferentes variantes en los manuscritos existentes,
han logrado establecer conclusiones sobre la datación y el contexto de las dis-
tintas secciones del texto a partir de los cambios en su contenido.6Desde el punto
de vista de la historia del arte, Foronda se centra en analizar las imágenes del
prólogo y del primer título con relación al concepto de gobierno de Sancho IV,7

4 Susanne Wittekind, Der König als Gesetzgeber und Rechtsgarant in den Miniaturen des
Libro de las Leyes (London, British Library, Add. Ms. 20787), en: Kristin Böse/Susanne
Wittekind (eds.), AusBILDung des Rechts, Frankfurt 2009, 138–167, en el cual se examinó la
relación de las miniaturas con el texto a partir de la edición y las ilustraciones de Arias Bonet,
incurriendo en algunos errores, que se corregirán en el artículo presente.

5 Véase la descripción del manuscrito y su versión digital en: https://www.bl.uk/catalogues/illu
minatedmanuscripts/record.asp?MSID=6798&CollID=27&NStart=20787 (13. 06. 2020); véase
también la descripción codicológica de José Manuel Fradejas Rueda, LBL, en: 7Partidas-
Digital. Edición crítica digital de las ‘Siete Partidas’, 2016, https://7partidas.hypotheses.org/tes
timonios/lbl (13. 06. 2020).

6 Así afirman, por ejemplo, Francisco Ruiz Gómez/Gonzala Plaza Serrano, La escritura y la
ley. Los códices de la II Partida y la elaboración del derecho político medieval en Castilla, en:
Juan Pedro Monferrer Sala/Manuel Marcos Aldón (eds.), Grapheion. Códices, manus-
critos e imágenes. Estudios filológicos e históricos, Córdoba 2003, 187–240, donde, compa-
rando 28 manuscritos y ocho fragmentos de la ‘II Partida’, encontraron la interpolación del
título 15.2 en dosmanuscritos, lo que adelantó lamayoría de edad del heredero del trono de los
20 a los 16 años; los autores interpretan este cambio como una reacción a la muerte del
primogénito de Alfonso y su sucesor designado, Fernando de la Cerda, en 1275, lo que per-
mitiría al segundo hijo Sancho, entonces con solo 17 años, suceder directamente al trono en
caso de la muerte de su padre. Raúl Orellana Calderón, En torno a la datación y lugar de
redacción de la Tercera Partida de Alfonso X el Sabio, en: Javier Elvira/Inés Fernández-
Ordóñez (eds.), Lengua, reinos y dialectos en la Edad Media ibérica. La construcción de la
identidad. Homenaje a Juan Ramón Lodares, Madrid 2008, 367–388, sobre el uso de la primera
edición del ‘Speculum iudiciale’ de Durandus de 1272 en la ‘Partida III’ 18–22. Edición véase
Alfonso X el Sabio, rey de Castilla y León 1252–1284. Siete Partidas 2.21 ‘De los caballeros’.
Edición crítica sinóptica, ed. Jerry R. Craddock/Jesús Rodríguez Velasco, Berkeley 2008,
https://escholarship.org/uc/item/1cg57404 (13. 06. 2020).

7 François Foronda, Le Verbe législatif alphonsin: hypothèses de lecture de quelques minia-
tures du manuscrit Add. 20787 de la British Library, en: e-Spania 4 (2007), https://doi.org
/10.4000/e-spania.1703 (13.06. 2020). Menos plausible, sin embargo, es la datación de las mi-
niaturas del comienzo aún en el reinado de Alfonso X, en Ana Domínguez, Retratos de
Alfonso X el Sabio en la “Primera partida” (British Library, Add. ms. 20.787): iconografía y
cronología, en: Alcanate 6 (2008), 239–251. Sobre la miniatura del inicio véase también Marta
Haro Cortés, Semblanza iconográfica de la realeza sapiencial de Alfonso X: Las miniaturas
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enfoque que se retomará en el presente artículo. Sin embargo, siguiendo el
concepto de la filología material (material philology) de Stephen Nichols, se
considerará el manuscrito en su totalidad como un testigo textual y temporal en
sí mismo.8 Dado que la ‘Primera Partida’ es una transcripción de un texto más
antiguo, se recurrirá igualmente el concepto mediático de transcripción (trans-
cription) que propone Ludwig Jäger: este revalora la siempre cambiante repro-
ducción y transformación de un texto, incluyendo también su traducción y
adaptación a otros medios, como un proceso creativo en sí.9 Como parte y medio
específico de este proceso de transcripción, se prestará especial atención a las
imágenes de la ‘Primera Partida’ como nuevo encuadramiento artístico de un
texto anterior.10 Según Genette, los elementos artísticos de un manuscrito per-
tenecen al paratexto11 y no cumplen únicamente una función decorativa, sino que
además influyen en la recepción del texto, marcando unidades de significado y
conexiones, estableciendo un orden y confiriendo una dignificación particular12

que resalta el estatus especial de un texto o manuscrito.
La rica decoración artística de la ‘Primera Partida’ con iniciales y miniaturas

historiadas está relacionada con la labor del scriptorium de Alfonso X, como se
mostrará en primera instancia al comparar las imágenes del prólogo con mi-
niaturas de manuscritos alfonsíes, destacando también sus diferencias de con-
tenido. En un segundo paso, se examinará el diseño general del manuscrito: este
situaría el texto jurídico de la ‘Primera Partida’ a la par de manuscritos ilumi-
nados contemporáneos del derecho canónico, como aquellos del ‘Decretum

liminares de los códices regios, en: Revista de poética medieval 30 (2016), 131–153, aquí 141–
142.

8 Stephen G. Nichols, Why Material Philology?, en: Philologie als Textwissenschaft. Alte und
neue Horizonte, Sonderheft der Zeitschrift für Philologie (1997), 10–30.

9 Ludwig Jäger, Transcriptivity Matters: On the Logic of Intra- and Intermedial References in
Aesthetic Discourse, en: Ludwig Jäger/Erika Linz/Irmela Schneider (eds.), Media, Culture,
andMediality. New Insights into the Current State of Research, Bielefeld 2010, 49–76. Para un
ejemplo de aplicación, véase SusanneWittekind, LasOrdenacions de Pedro el Ceremonioso
en París, adaptación, transposición y reorganisación artística, en: Rosa Alcoy (ed.), Art
fugitiu. Estudis d′art medieval desplaçat, Barcelona 2014, 317–337.

10 Stefanie Seeberg/Susanne Wittekind, ‘Reframing’ – Umarbeitung, Ergänzung und Neu-
rahmung von Kunstwerken in Mittelalter und Früher Neuzeit. Einleitung, en: Zeitschrift für
Kunstgeschichte 80,2 (2017), 171–175.

11 Gérard Genette, Paratexte. Das Buch vom Beiwerk des Buches, Frankfurt 1989 (original en
francés Paris 1987).

12 Véase el prólogo de las ‘Leges Palatinae’, Mallorca 1337–1343 (Bruselas, Bibl. RoyaleMs. 9169,
f. 1r, https://en.wikipedia.org/wiki/Leges_palatinae#/media/File:Leges_Palatinae_Iacobi_III
_Regis_Maioricarum.jpg (13. 06. 2020); y SusanneWittekind, Lex und iuramentum. Gott als
Wahrheitszeuge und Rechtsgarant in spanischen Gesetzescodices, en: Guy Guldentop/
Andreas Speer (eds.), Das Gesetz (Miscellanea Mediaevalia 38), Berlin 2014, 691–710, aquí
695–696; Haro Cortés 2016, aquí 132.
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Gratiani’ o las ‘Decretales’ de Gregorio IX.13 Una comparación con estos ma-
nuscritos mostrará cómo sus motivos pictóricos característicos son retomados,
transferidos a nuevos contextos textuales y reinterpretados. En una tercera
sección, las escenas individuales serán examinadas con más detalle para deter-
minar qué aspectos del texto jurídico adyacente resaltan. En vista de las imágenes
de todo el manuscrito, se explorará qué papel juegan en ellas instancias como el
rey, el obispo y el clero, la nobleza y el pueblo. De este modo se pretende de-
mostrar que el rey no solo es representado en el prólogo como legislador directo
anteDios y encomendado porDios, como afirma Foronda, sino que también se le
presenta como protector de la Iglesia, mediador en casos de conflicto entre el
clero y los laicos (nobles) y como soberano. La conclusión analiza estas obser-
vaciones en relación con Sancho IV (1257–1295) como presunto patrocinador del
manuscrito londinense.14 Este, según la ‘Estoria de España’, además de continuar
con varias iniciativas de su padre, comisionó también obras ético-políticas
propias (‘Lucidario’, ‘Libro del tesoro’). Con los ‘Castigos’ de 1292/93, espejo de
príncipes dirigido a su hijo Fernando (1285–1312), queda igualmente clara la
percepción del gobernante como vicarius Christi y modelo ético de acción co-
rrecta. Esta idea también se formula repetidamente en sus privilegios rodados,
al igual que la imagen del rey como protector de la Iglesia. Por lo tanto, la
rica iluminación de la ‘Primera Partida’ como comisión de Sancho IV puede
interpretarse, por un lado, como un homenaje a su padre, cuya codificación de la
ley, especialmente en vista de su hijo y sucesor, se honraría en este caso como un
hito decisivo. Simultáneamente, y sin interferir con el texto, Sancho utiliza las
miniaturas como subtexto visual para una actualización del documento como
método de legitimación de su reinado, así como de su posición como soberano
en relación con la Iglesia. En este sentido, las miniaturas transformarían el texto
y el mensaje de la ‘Primera Partida’.

13 Martin Bertram/Silviadi Paolo (eds.), Decretales Pictae. Leminiature neimanoscritti delle
Decretali di Gregorio IX (Liber Extra), Atti del colloquio internazionale tenuto all’Istituto
Storico Germanico Roma 3–4 marzo 2010, Roma 2012, https://arcadia.sba.uniroma3.it/han
dle/2307/711 (13. 06. 2020).

14 Foronda 2007 sitúa la ‘Primera Partida’ en el contexto del réarmement idéologique de
Sancho IVa partir del legado de su padre Alfonso X alrededor de 1289/90. Para la biografía de
Sancho véase Manuel González Jiménez, Sancho IV, infante, en: Historia. Instituciones.
Documentos 28 (2001), 151–216; sobre su papel como promotor de la literatura y el arte véase
Fernando Gutiérrez Baños, Las empresas artísticas de Sancho IVel Bravo, Burgos 1997; así
como Hugo O. Bizzarri, Reflexiones sobre la empresa cultural del rey don Sancho IV de
Castilla, en: Anuario de Estudios Medievales 31,1 (2001), 429–449.
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2. La ‘Primera Partida’: un análisis

A continuación del prólogo, la ‘Primera Partida’ comienza con una justificación
de la legislación y los llamados ‘artículos de la fe’. De este modo se abordan los
siete sacramentos y los deberes y derechos de diversos oficios eclesiásticos (clero,
monjes y monjas), tratando cuestiones como los votos, los castigos eclesiásticos,
la sepultura, el derecho de patronato, la simonía y el sacrilegio, los diezmos y
otras cuestiones de derecho canónico.15 Está dividida en veinticuatro títulos,
enumerados consecutivamente sin rúbricas o títulos referentes a su contenido.
Cada título contiene disposiciones relacionadas temáticamente agrupadas en
leyes. La formulación de las leyes es afirmativamente descriptiva. La primera ley
de un título suele contener una derivación bíblico-histórica de la ley en cuestión,
así como una explicación del término técnico en latín y su equivalente en cas-
tellano.16 No se proporciona información sobre las autoridades o las fuentes
legales.17

El manuscrito londinense del ‘Libro de las leyes’ (British Library Add.
Ms. 20787) consta de 120 folios y el formato de la página es de 35,8 x 23,8 cm. Su
caja tipográfica, dividida en dos columnas (15 x 20 cm), deja unos márgenes de
dimensiones generosas, que están recortados, sin embargo, en la parte superior.
A diferencia de los manuscritos del scriptorium de Alfonso X organizados en
cuaterniones, la ‘Primera Partida’ está dividida en doce quiniones. La escritura es
algo más redonda que la de los manuscritos alfonsíes, siendomás comprimida la
del segundo copista, identificable a partir del f. 82v (título 13); la decoración de
filigrana (estilo fleuronnée) también cambia al inicio del octavo cuaderno
(f. 81r).18En contraste conmanuscritosmás recientes de las ‘Siete Partidas’, como
el de la Biblioteca Nacional de España (Ms. Vitr. 4–6), la ‘Primera Partida’ de
Londres no está precedida por un índice.19 Así, las iniciales historiadas o las

15 Antonio Pérez Martín, Las redacciones de la Primera Partida de Alfonso X el Sabio, en:
Revista española de derecho canónico 71 (2014), 21–37, sobre la estructura de la ‘Primera
Partida’ aquí 22–23.

16 También se utilizan explicaciones etimológicas, por ejemplo en la primera ley del título 15Del
derecho del patronazgo, Arias Bonet 1975, 322; veáse Andreas Blum, Etymologische Er-
klärungen in alfonsinischen Texten, Tübingen 2007, 404–412, 425–435.

17 Jesús Rodríguez Velasco, Theorizing the Language of Law, en: Diacritics 36,3/4 (2006), 64–
86, aquí 82–83, ve en la ocultación deliberada de las fuentes un intento de Alfonso X de
sustituir todas las anteriores por su propio texto o modelo legal nuevo.

18 Para una descripción del manuscrito véase Fradejas Rueda 2016; https://www.bl.uk/catalo
gues/illuminatedmanuscripts/record.asp?MSID=6798 (13.06. 2020); Arias Bonet 1975, cii;
Laura Fernández, Cantigas de Santa María: fortuna de sus manuscritos, en: Alcanate 6
(2008/2009), 323–348, aquí 327.

19 Para descripciones de los manuscritos de las ‘Siete Partidas’ véase Fradejas Rueda 2017.
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viñetas funcionan adicionalmente como puntos de referencia en el manuscrito y
como pistas visuales para determinar las secciones principales (títulos).20

El primer folio del manuscrito, que contiene el prólogo, está seriamente
desgastado y el deterioro de las miniaturas es considerable, posiblemente debido
a que el manuscrito no estuvo encuadernado durante mucho tiempo. Dado que
en la miniatura de apertura, al igual que en la de la ‘Estoria de España’ (El
Escorial, Ms. Y.I.2, f. 1r), una figura prominentemente posicionada a la derecha
del rey está particularmente deteriorada, se podría sospechar también un daño
deliberado.21

2.1 El prólogo

En el encabezado de la primera página hay una invocación rubricada en rojo y
una súplica de gracia al Espíritu Santo: Sancti spiritus assit nobis gracia. Igual-
mente se cita el primer (y a la vez último) verso de la secuencia de Pentecostés de
Notkero Bálbulo (840–912), ampliamente utilizada en la EdadMedia,22 secuencia
en la que el creyente pide a Dios que éste habite en su corazón y que desde él

20 Las iniciales historiadas, situadas cada una en la parte izquierda de la columna ocupando el
equivalente a siete líneas (correspondientes a aprox. 4 cm), se encuentran al principio del
texto del prólogo y en la apertura de los títulos que le siguen, dedicados a la Trinidad, los
artículos de la fe, los sacramentos, los dignatarios eclesiásticos y el clero. Se trata de iniciales
con decoración de filigrana (estilo fleuronnée) (f. 1r, 1v, 3r, 3v, 4r, 16v) que alternan los
colores rojo y azul; la escena aparece en el campo interior de la letra contra un fondo claro.
Otro tipo, sin embargo, más cercano al channel style, es seguido por la inicial D del título 6
(f. 37r), colocada ante un fondo en color. Ya aquí se nota un cambio en el concepto de
decoración o los iluminadores involucrados. En el siguiente título (f. 54r), en efecto, se
introduce una imagen en una viñeta, aquí todavía limitada a una sección parcial de la
columna, mientras que todos los títulos siguientes, correspondientes a las imágenes del
prólogo, se abren con viñetas, casi cuadradas, que abarcan toda la caja de escritura. Es notable
que, paralelamente a la incorporación de un nuevo escriba en el f. 82v, la miniatura (título 13)
muestra por primera vez un fondo azul, al igual que las miniaturas de los f. 92v, 96v, 106v,
112v, 114r, 117v, mientras que los del f. 101v y 105v conservan el fondo del pergamino; en
lugar de las decoraciones de filigrana (estilo fleuronnée), que terminan en hilos y capullos
finos, ahora tienen un borde dentado.

21 http://www.bl.uk/IllImages/BLStudio/big/Add20787/Add_MS_20787_f001r.jpg (13. 06. 2020);
véase el artículo de Laura Fernández, Folios reutilizados y proyectos en curso: imagen
histórica e imagen jurídica en el proyecto político alfonsí, en el presente volumen. Debido a la
posición de los altos representantes espirituales y seculares al lado del rey en la ‘Partida’
londinense se podría pensar aquí en un posterior desleal alférez o mayordomo de Sancho IV.
Sin embargo, el daño a la imagen del rey como humilde orador sigue siendo incomprensible
(f. 1r abajo); también otras páginas aisladas muestran daños en el texto (f. 4r, 54r).

22 Se trata de una de las 40 secuencias del ‘Liber hymnorum’, que Notkero le dedica a Liutward,
el canciller del emperador Carlos III (901). Véase Heinrich Hüschen, Notker Balbulus, en:
Die Musik in Geschichte und Gegenwart 9 (1989), 1695–1699. Para consultar el texto de la
secuencia véase http://www0.cpdl.org/wiki/index.php/Sancti_Spiritus (16. 06. 2020).
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expulse los vicios espirituales e ilumine su espíritu, alabando la reunión de
personas separadas por diferentes idiomas y ritos, y concluye pidiendo que el
Espíritu Santo llene a todos de su esencia, como lo hizo con los apóstoles de
Cristo. Al título (Este es el prólogo del Libro del fuero de las leyes) le sigue el
nombre e intitulación del monarca como autor y mecenas (que fizo el noble don
Alffonso, rey de Castiella […]), así como información sobre el origen y la fecha de
la obra (1255–1265). El texto presentado se anuncia desde el principio, de
acuerdo con la precedente secuencia de invocación, como la obra de un rey
virtuoso e inspirado por el Espíritu Santo, en cuyo corazón habita Dios. El
prólogo como tal comienza con la alabanza a Dios como creador de todo bien,
seguido de una justificación del nuevo cuerpo de leyes:23 los seres humanos
desean cosas diferentes y no pueden llegar a un acuerdo por cuenta propia, lo
cual ocasiona un gran mal en la Tierra. Por lo tanto, a los reyes se les confía la
tarea de promulgar leyes paramantener la paz y la justicia de sus pueblos.24 La ley
aquí codificada sirve, de este modo, para combatir los males que han surgido en
el reino a causa de los numerosos fueros especiales, vigentes en diversas regiones,
que van en contra de Dios y de la ley al carecer de razón, y que perjudican a la
población. Estos fueros conducen igualmente a la incertidumbre jurídica de los
jueces. Por lo tanto, las leyes escritas en este libro son un servicio para Dios y para
el bien de la sociedad. La ley proclamada aquí tiene prioridad sobre las demás
leyes, y quien la viola está cometiendo una falta triple: ante Dios, para cuya
justicia y verdad fue creado el libro, ante el rey (sennor natural), desatendiendo
su obra y mandato, y ante la sociedad y el bien común (provechoso comunal-
mientre a todos). Especialmente en conjunción con la invocación del Espíritu
Santo del comienzo, el prólogo del nuevo código real afirma estar colmado por el
Espíritu divino y proporcionar un derecho sensato, en nombre de Dios, para el
bien de todo el pueblo. Ataca particularmente el poder legal de la nobleza y

23 Jerry R. Craddock, The Legislative Works of Alfonso el Sabio, en: Robert I. Burns (ed.),
Emperor of Culture. Alfonso X the Learned of Castile and His Thirteenth-Century Renais-
sance, Pennsylvania 1990, 182–197. Sobre el prólogo de la ‘Primera Partida’ véase Rodríguez
Velasco 2006, 65–68. Véase también Javier LópezdeGoicoechaZabala, La imago regis en
las Partidas alfonsinas, en: Saberes. Revista de estudios jurídicos, económicos y sociales 1
(2003), 1–9.

24 Arias Bonet 1975, 3–4: Sancti Spiritus assit nobis gracia. Este es el prólogo del Libro del fuero
de las leyes que fizo el noble don Alffonso […]. A Dios deue omne adelantar e poner prime-
ramientre en todos los buenos fechos que quisiere començar, ca El es comienço e fazedor e
acabamiento de todo bien […] porque las voluntades e los entendimientos de los omnes son
departidos en muchas maneras, por ende los fechos e las obras dellos no acuerdan en uno, e
desto nascen grandes contiendas e muchos otros males por las tierras. Por que conuine a los
reyes que an a tener e a guadar sus pueblos en paz e en iusticia, que fagan leyes e posturas e
fueros, por que el desacuerdo que han los omnes naturalmientre entre ssí se acuerde por fuerça
de derecho, assí que los buenos uiuan bien e en paz e los malos sean escarentados de sus
maldades.
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reclama la derogación de todos los derechos y leyes anteriores y diferentes.25

Paralelamente, hace hincapié en la autorización divina y la soberanía legislativa
del rey y su compromiso con el bienestar del pueblo. A continuación, es necesario
examinar si estos puntos, y de qué manera, se reflejan en las imágenes corres-
pondientes al prólogo.

Laminiatura que precede al prólogo (f. 1r)muestra bajo un arco, en el centro y
en posición frontal, al rey entronizado, levantando una espada con su mano
derecha y sosteniendo un libro cerrado en su mano izquierda y apoyado en su
rodilla, representando un gobernante que juzga de acuerdo con la ley codificada.
A la izquierda del rey se pueden ver los arzobispos de pie, con báculo, mitra y
palio, y frente a ellos, sentados, los clérigos tonsurados y los letrados, estos
últimos reconocibles por su birrete.26 A su derecha, de pie y sentados, aparecen
los nobles con sus cofias características. El rey es así la figura principal, mediador
entre los representantes de las instancias clericales y seculares. A sus pies, en la
parte inferior de la imagen, se puede ver al pueblo sentado en el suelo, repre-
sentado por una multitud de personas que mueven sus cabezas de un lado a otro
en conversación. Entre lasminiaturas de apertura de losmanuscritos alfonsíes, la
más similar a esta sería el retrato del gobernante en la ‘Estoria de España’ (El
Escorial, Y.I.2, f. 1r), que se añadió posteriormente, especialmente debido a la
posición arquitectónicamente destacada del rey, rodeado del mismo modo por
cortesanos y personas sentadas en primer plano.27 Ambas miniaturas repre-
sentan al rey con una espada en su mano derecha, descubierta y elevada, como
símbolo de su más alta jurisdicción y de su dominio sobre la vida y la muerte.28

Igual que Cristo en las representaciones de lamaiestas domini, en laminiatura de

25 De manera similar Gregorio IX, en su bula ‘Rex pacificus’, sustituye con su colección de
decretos a otros más antiguos, que son así invalidados; véase Susanne Wittekind, ‘ut hac
tantum compilatione universi utantur in iudiciis et in scholis’. Überlegungen zu Gestaltung
und Gebrauch illuminierter Dekretalenhandschriften, en: Eckart Conrad Lutz/Martina
Backes/Stefan Matter (eds.), Lesevorgänge. Prozesse des Erkennens in mittelalterlichen
Texten, Bildern und Handschriften. Freiburger Colloquium 2007 (Medienwandel – Me-
dienwechsel – Medienwissen 11), Zürich 2010, 79–128, aquí 89.

26 Más sobre la vestimenta de los abogados en Andrea von Hülsen-Esch, Gelehrte im Bild.
Repräsentation, Darstellung und Wahrnehmung einer sozialen Gruppe im Mittelalter, Göt-
tingen 2006.

27 En la miniatura de apertura de la ‘Estoria de España’ (El Escorial, Y.I.2, f. 1r) Haro Cortés
2016, 140–142, interpreta la entrega del libro por el rey entronizado a la figura ricamente
vestida a la izquierda como una elevación del infante Sancho a la posición de regente junto a
Alfonso X después de las Cortes de Segovia en 1278 y como un símbolo de la sucesión real.
Más sobre esta miniatura véase Laura Fernández Fernández, Transmisión del Saber –
Transmisión del Poder. La imagen de Alfonso X en el manuscrito de la Estoria de España,
(Ms. Y-I-2, RBME). Revisión y reflexión sobre su significado, en: Anales de Historia del Arte
(2010), 187–210, y el artículo de Fernández Fernández en este volumen.

28 Véase el sello de Alfonso II de Aragón de 1186, imagen en Ferran De Sagarra i De Siscar,
Sigillografía catalana, 3 tomos, tomo 1, Barcelona 1915, no. 3 Tf.VI.
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apertura de la ‘Partida’ de Londres, el rey sostiene un libro cerrado en su mano
izquierda; pero aquí, en lugar del ‘Libro de la vida’, se trata del código real. Con
ello, el rey se presenta como señor de la ley y la más alta autoridad en la tierra.
Mientras que en las miniaturas de los títulos alfonsíes se separa al rey de sus
acompañantes por medio de arcos, en este caso todos están reunidos bajo un
único arco dorado, mostrando al reino como una casa gobernada por el rey,
representante terrenal de Cristo.29

Las siguientes tres imágenes también difieren de las presentadas en las por-
tadas alfonsíes, ya que muestran al rey en diálogo con Dios: la inicial (f. 1r abajo)
muestra al rey arrodillado en oración ante Dios, principio y creador de todas las
cosas, como dice, en efecto, el texto que le sigue: A dios deve omne adelantar […]
que El es el comienço e fazedor e acabamiento de todo bien. La rúbrica que
anuncia el contenido de la ‘Primera Partida’ (f. 1v) está precedida por una mi-
niatura que nuevamente muestra al rey como legislador y mediador entre el
señor del mundo divino y el mundo terrenal:30 desde su trono y mirando a Dios,
que aparece entre nubes, con un globo terráqueo en su mano izquierda y ben-
diciendo con la mano derecha, el monarca habla con un jurista que, sentado
junto a un escriba, transforma su discurso en la ‘voz muerta’ del texto legal.31 El
telón replegado alrededor de las columnas del marco no solo es un motivo de
decoración cortesana, sino que también da a la legislación real un carácter re-
velador.32 La siguiente inicial, que introduce el primer título (De las leyes) con las
palabras A servicio de dios e y pro comonal […] faziemos leyes,33 a través del
motivo del rey que reza, nos recuerda la inicial del prólogo (f. 1r). Sin embargo,
esta vez el rey está representado de rodillas ante un altar, sosteniendo un códice
rojo en su mano, que recibe de Dios o se lo presenta al mismo. Estas represen-

29 Foronda 2007, por otro lado, interpreta ambasminiaturas como representaciones de la corte
debido a su marco arquitectónico y personal.

30 http://www.bl.uk/IllImages/BLStudio/big/Add20787/Add_MS_20787_f001v.jpg (13. 06. 2020).
En escenas similares del ‘Vidal mayor’ de Jaime de Aragón (Getty Collection,Ms. Ludwig XIV
6, c. 1300) falta esta relación con Dios por parte del autor y legislador real, véase la inicial del
segundo libro (f. 72v), http://www.getty.edu/art/collection/objects/4474/unknown-michael
-lupi-de-candiu-initial-n-king-james-i-of-aragon-overseeing-a-court-of-law-spanish-about-
1290-1310/ (14. 06. 2020).

31 Sobre la ‘voz muerta’ véase Jesús Rogriguez Velasco, Political Idiots and Ignorant Clients:
Vernacular Legal Language in Thirteenth-Century Iberian Culture, en: Digital Philology 2,1
(2013), 86–112, aquí 88.

32 Johann K. Eberlein, Apparitio regis – revelatio veritatis. Studien zur Darstellung des Vor-
hangs in der bildenden Kunst von der Spätantike bis zum Ende des Mittelalters, Wiesbaden
1982.

33 La primera ley establece que la legislación se hace al servicio de Dios y en beneficio de la
comunidad. El poder legislativo se confiere al emperador o al rey, o a los encargados por él
(ley 4); se esperan virtudes del legislador: el amor y el temor a Dios, el amor a la justicia y la
verdad, la fuerza ante la crueldad, la compasión, etc. (ley 5).
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taciones del rey como receptor de la ley divina y como mediador ante su pueblo
evocan, como Foronda también señala, la imagen de Moisés, a quien Dios en-
trega las Tablas de la Ley (Ex 34). Esta tesis se ve fortalecida en relación con los
‘Castigos’ de Sancho IV, en los que se menciona a menudo a Moisés como
ejemplo de gobernante justo.34

Las imágenes del prólogo y el comienzo de la ‘Primera Partida’ desarrollan,
por lo tanto, un concepto de legislación real ordenada y autorizada por poder
divino, soberana frente a los poderes terrenales y en beneficio del pueblo. A pesar
de emplear evidentemente imágenes alfonsíes del gobernante, se puede notar un
nuevo enfoque, al enfatizar el acercamiento del rey a Dios como origen de un
gobierno y una legislación justos.

2.2 La ‘Primera Partida’ como manuscrito iluminado de derecho canónico

Dado que la ‘Primera Partida’ trata cuestiones de derecho canónico utilizando el
‘Decretum’ de Graciano o las ‘Decretales’ de Gregorio IX,35 no es de extrañar que
también numerosos motivos y composiciones recuerden a los manuscritos ilu-
minados de dichos textos, el ‘DecretumGratiani’ y las ‘Decretales’ de Gregorio IX
(‘Liber Extra’), promulgados en 1234. Ambos textos eran material obligatorio en
los primeros años del estudio de derecho canónico y, por lo tanto, han sido
transmitidos en cientos de manuscritos de los siglos XIII y XIV.36 En concor-
dancia con el alto estatus social de los juristas, muchos de estos manuscritos
están ricamente iluminados y, al igual que otros textos de estudio más senci-
llamente elaborados, fueron producidos en gran número en las principales
ciudades de estudios jurídicos de la época, como París y Bolonia.37 Por lo general,

34 Foronda 2007, nota 29, menciona la miniatura del Éxodo en la Biblia de Vivien (c. 843, Paris,
BNF, Ms. Lat. 1, f. 27v, https://gallica.bnf.fr/ark:/12148/btv1b8455903b/f62.item.r=lat); véase
la Biblia de Moutier-Grandval, c. 845, London, BL Add. Ms. 10546, f. 25v, https://www.bl.uk
/collection-items/moutier-grandval-bible (13. 06. 2020). Castigos del rey don Sancho IV.
Edición, introducción y notas, ed. Hugo O. Bizzarri (Medievalia Hispanica Vol. 6), Madrid/
Frankfurt a. Main 2001, capítulo L.30, 324, entrega de las Tablas a Moisés como exemplum,
otras menciones de Moisés en los capítulos VIII.7, IX.24, X.22–23, XI.16, XVII.6–8, XX.13,
L.13,33,36.

35 José Giménez y Martínez de Carvajal, El Decreto y las Decretales, fuentes de la primera
Partida de Alfonso del Sabio, en: Anthologica Annua 2 (1954), 239–348.

36 James A. Brundage, The Profession and Practice of Medieval Canon Law, Aldershot 2004.
37 Sobre la ‘Concordia Discordantium Canonum’ del maestro de derecho canónico boloñés

Graciano (‘Decretum Gratiani’), completada alrededor de 1140, y sus manuscritos ilumina-
dos véase AnthonyMelnikas, The Corpus of theMiniatures in theManuscripts of Decretum
Gratiani (Studia Gratiani 16–18), 3 tomos, Roma 1975; Martin Bertram, Dekorierte Hand-
schriften der Dekretalen Gregors IX. (Liber extra) aus der Sicht der Text- und Hand-
schriftenforschung, en: Marburger Jahrbuch für Kunstwissenschaft 35 (2008), 31–65.
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el prólogo y los cinco libros de las ‘Decretales’, así como el comienzo de las causae
del ‘Decretum Gratiani’ están señalizados por iniciales historiadas o miniaturas.

Tan solo partiendo de la estructura de su material artístico, la ‘Primera Par-
tida’ ya establece un vínculo con estos textos representativos del derecho canó-
nico. A las ‘Decretales’ de Gregorio IX se asemeja por la distinción especial del
prefacio del autor soberano. Mediante la bula ‘Rex pacificus’, Gregorio envió la
colección de decretos que el abogadoRaimundo de Peñafort (c. 1178–1275) había
redactado en su nombre a las universidades de Bolonia y París. En consecuencia,
los manuscritos muestran en su mayoría, en la primera inicial historiada, la
entrega del código de ‘Decretales’ al Papa Gregorio, así como al Papa con los
destinatarios de su obra.38 En la década de 1280 se desarrolló en Bolonia un nuevo
formato para las miniaturas de apertura de las ‘Decretales’, representando al
Papa entronizado y rodeado por la Curia yuxtapuesto a Dios entronizado, ve-
nerado por santos y ángeles (libro I).39 A través de este paralelismo, el Papa está
visualmente autorizado como el más alto legislador eclesiástico y representante
terrenal de Cristo. En las miniaturas de apertura de la ‘Primera Partida’ este
modelo es retomado y transformado: ahora es el rey quien es presentado como el
más alto gobernante terrenal, rodeado por consejeros y por su pueblo, y en la
segundaminiatura su codificación de la ley es legitimada por la bendición divina.
Además, la ‘Primera Partida’ retoma motivos pictóricos característicos de las
miniaturas de apertura de los libros primero y tercero de las ‘Decretales’. Su
segundo título, cuya primera ley (De la sancta Trinidat et de la fé cathólica) exige
el esfuerzo de todo cristiano por el reconocimiento de Dios y la veneración del
Creador Trino, se abre con una representación de la Trinidad en forma del
motivo del Thronum Gratiae.40 Este motivo adorna a menudo, especialmente en
los manuscritos franceses de los años 1280–1290, el primer libro de las ‘Decre-
tales’ (De summa trinitate et fide catholica), que trata del credo y la doctrina de la
Trinidad formulados en 1215 por Inocencio III durante el IV Concilio Latera-
nense.41 El noveno título de la ‘Primera Partida’ está dedicado a la excomunión.42

38 Susanne Wittekind 2010, 112–119.
39 El modelo son las ‘Decretales’ (Roma, BAV, Vat. Pal. Lat. 629, f. 1v–2r) con miniaturas de

Jacopino da Reggio para la bula ‘Rex Pacificus’ y para el primer libro, https://digi.ub.uni-hei
delberg.de/diglit/bav_pal_lat_629/0006 (15. 06. 2020). Véase Robert Gibbs, The Imagery to
Book III: Part II of illuminated copies of the Decretales Gregorii IX, en: Martin Bertram/
Silvia di Paolo (eds.), Decretales Pictae. Le miniature nei manoscritti delle Decretali di
Gregorio IX (Liber Extra), Atti del colloquio internazionale tenuto all’Istituto Storico Ger-
manico Roma 3–4 marzo 2010, Roma 2012, 79–131, aquí 106–111.

40 http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-30.jpg (13. 06. 2020).
41 Las ‘Decretales’ en Amiens (Bibl. Municipale, Ms. 359, f. 9r), Francia, cuarto cuarto del siglo

XIII, muestran en el primer libro, como la ‘Partida’ londinense, el motivo del Thronum
Gratiae, http://www.enluminures.culture.fr/Wave/savimage/enlumine/irht3/IRHT_062829
-p.jpg (15. 06. 2020), así como las ‘Decretales’ en Admont, Stiftsbibliothek cod. 27 (Austria
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La primera ley introduce este tema pormedio del pecado original: la expulsión de
Adán del paraíso actúa comomodelo simbólico de la expulsión de la Iglesia. Los
sacramentos de la Iglesia, basados en la compasión y el perdón de Dios, sirven
por ende como una medicina contra la enfermedat del pecado de la humanidad.
Sin embargo, la miniatura correspondiente no retoma el motivo bíblico común
de la expulsión del paraíso: en cambio, esta representa la celebración solemne de
una misa episcopal en el altar, en presencia de numerosos canónigos; un doble
arco dorado, sobre el cual se alzan torres y tejados, evoca el espacio de una iglesia.
Desde la parte izquierda, algunos laicos buscan acceso a la misa pero son re-
chazados por un clérigo. Este detalle recuerda notablemente a las miniaturas de
los manuscritos franceses del tercer libro de las ‘Decretales’ (De vita et honestate
clericorum), que tambiénmuestran unamisa en un altar y un clérigo que rechaza
a un grupo de laicos en el lado izquierdo, empujándolos fuera del edificio o
incluso, en algunos casos, sacándolos a golpes.43 En los manuscritos italianos de
las ‘Decretales’, por el contrario, las miniaturas que decoran el tercer libro suelen
representar una celebración armoniosa de la misa, en la que diversos grupos
(aquellos en el altar, otros clérigos y también laicos), aunque divididos por arcos,
se ven unidos en el momento de la elevación de la hostia.44 Una misa episcopal
similarmente solemne se muestra también en la última miniatura de la ‘Primera
Partida’, ilustrando el título 24 (ley 1, De la guarda de las fiestas), representando
esta vez la consagración del cáliz (f. 117v).45

1280–1290), f. 4r, y aquellas en Douai, Bibl. Municipale Ms. 602, f. 5v (Francia 1280–1290).
Otras muestran a Dios Padre y a Cristo entronizados con la paloma del Espíritu entre ellos
(Angers, Bibl.MunicipaleMs. 379, f. 1r,mitad del siglo XIII), http://www.enluminures.culture
.fr/Wave/savimage/enlumine/irht3/IRHT_062829-p.jpg (15. 06. 2020). Susan L’Engle, Pictu-
ring Gregory: The Evolving Imagery of Canon Law, en: Martin Bertram/Silvia di Paolo
(eds.), Decretales Pictae. Le miniature nei manoscritti delle Decretali di Gregorio IX (Liber
Extra), Atti del colloquio internazionale tenuto all’Istituto Storico Germanico Roma 3–4
marzo 2010, Roma 2012, 23–57, aquí esp. 35–36 y el apéndice de manuscritos decretales
datables (46–57).

42 Para el texto del título 9 De las descomulgaciones véase Arias Bonet 1975, 226–269; http://
www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-41.jpg (15. 06. 2020).

43 Esta representación de las ‘Decretales’ se muestra agudizada en manuscritos franceses,
mientras que las italianas suelen representar una celebración de la misa sin interrupciones,
en la que los laicos participan en la misa separados del clero por medio de arcos. Véase
Wittekind 2010, 123–124. Ejemplos: Amiens, BM Ms. 359, f. 183v (cuarto cuarto del siglo
XIII), http://www.enluminures.culture.fr/Wave/savimage/enlumine/irht3/IRHT_062840-p.
jpg, y Angers, BMMs. 379, f. 104r (mitad/tercer cuarto del siglo XIII), http://www.enluminure
s.culture.fr/Wave/savimage/enlumine/irht1/IRHT_041124-p.jpg (15. 06. 2020).

44 Por ejemplo las ‘Decretales’ de Salzburgo, UB, M.III.1, f. 123r (Boloña 1260–1270), http://
www.ubs.sbg.ac.at/sosa/bdm/MIII1,123r.jpg (15. 06. 2020).

45 Esto es sorprendente ya que el título está dedicado a la observancia de los días festivos y el
ayuno, http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13833-40.jpg (13. 06. 2020).
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Mientras que en los manuscritos de las ‘Decretales’ la decoración pictórica se
concentra en la bula y el principio de sus cinco libros, en los manuscritos del
‘Decretum Gratiani’ a menudo cada una de las causae está marcada por una
inicial historiada o una miniatura al comienzo del texto, formato que se retoma
en la ‘Primera Partida’.

En las causae de Graciano se construyen casos legales complicados de la vida
cotidiana y se resuelven jurídicamente con habilidad dialéctica. Al comienzo se
presentan casos de simonía, que es a su vez el tema del título 17 de la ‘Primera
Partida’, y las escenas que acompañan a las causae suelen mostrar drásticos
ejemplos negativos de mala conducta espiritual, como la compra de cargos o el
soborno de obispos.46 La composición de la ‘Partida’ se puede relacionar con la
de un manuscrito francés del ‘Decretum’ conservado en Roma (BAV Ms. Vat.
Lat. 2491, f. 142r): en el centro de la imagen de composición circular se encuentra
entronizado el Papa con tiara, la mano derecha en un gesto de discurso, la mano
izquierda levantada de forma defensiva. Diversos clérigos se acercan a él por
ambos lados: un obispo, un canónigo y un monje benedictino le presentan un
cáliz o copa de oro, mientras que otro monje y dos monjas sostienen limosneros.
Sobre ellos se ciernen dos demonios a modo de comentario o advertencia. En la
‘Primera Partida’ (f. 96v), en cambio, es el obispo quien aparece entronizado en el
centro de la imagen, sosteniendo lamitra y el báculo. Sobre él se puede ver a Dios
en las nubes, identificando al obispo como su representante espiritual en la
Tierra. Los clérigos reunidos alrededor del trono, al igual que los del ‘Decretum’,
sostienen vasos de oro, pero al hacerlo señalan y miran a Dios. La miniatura se
refiere de este modo a la segunda ley, según la cual las spiritualia solo pueden
darse por la acción del Espíritu Santo y no pueden ser compradas o vendidas.47

La décima causa del ‘Decretum’ trata el conflicto entre el obispo y un laico que
ha fundado una iglesia y reclama sus derechos como propietario de la misma.
En la miniatura de un manuscrito contemporáneo conservado en Amiens (BM
Ms. 353, f. 188v) esta disputa se negocia ante el arzobispo, que está entronizado de
frente y en el centro de la escena; a su derecha se aprecia el obispo argumentando,

46 Véase Melnikas 1975, tomo 1, 107–136; como un ejemplo contemporáneo véase el ‘Decre-
tum Gratiani’ del monasterio St. Pierre/Corbie de 1275–1290 (Amiens, BM Ms. 353, f. 124r),
cuya miniatura en la primera causa muestra a un rico caballero entregando un bolso al
obispo, aparentemente obteniendo un oficio para el hijo todavía infante, http://www2.culture
.gouv.fr/Wave/savimage/enlumine/irht3/IRHT_062451-p.jpg (15. 06. 2020); véase ‘Decretum’,
Roma, BAVMs. Vat. Lat. 2491, f. 142r, sobre la primera causa, https://digi.vatlib.it/view/MSS_
Vat.lat.2491 (15. 06. 2020).

47 Titulo 17 véase Arias Bonet 1975, 349–367. Una presentación comparablemente armoniosa
de la cuestión de la simonía es ofrecida por el ‘Decretum’ en Amiens, BM Ms. 353, f. 142v
(1275–1290) para la segunda causa, http://www2.culture.gouv.fr/Wave/savimage/enlumine
/irht3/IRHT_062453-p.jpg (15. 06. 2020).
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a su izquierda, un clérigo y un laico.48 En la ‘Primera Partida’, el título 15 (Del
derecho del padronazgo) trata este mismo problema. Esta vez, sin embargo, en el
centro de la miniatura (f. 89r), se puede ver al rey entronizado, que actúa como
mediador entre las dos partes en litigio:49 un grupo de nobles directamente a su
derecha y, frente a los mismos y separados por arcos, un grupo de tres obispos
frente a un portal. Con un gesto de sentencia, el rey toma la mano izquierda del
primer hombre, reconociendo así sus demandas, mientras se dirige a los obispos
con un gesto defensivo. Mientras que en el ‘Decretum’ se anticipa figurativa-
mente la solución del conflicto a favor de las exigencias episcopales, en la ‘Par-
tida’ de Londres, no solo en las leyes, sino también figurativamente, se refuerza el
derecho de patronato de la nobleza mediante la figura del monarca. Como se ve
también en la escena referente a la simonía, la miniatura invoca un tema y un
motivo pictórico del ‘Decretum’, proporcionando, sin embargo, un significado
diferente a la representación.

Existe, además, otro género de textos que se presta a la comparación con las
imágenes de la ‘Primera Partida’: el ‘Pontifical’ contiene los textos que un obispo
necesita para efectuar los ritos y ceremonias que le corresponden, y es por lo
tanto un signo de su especial relevancia espiritual, por lo que susmanuscritos han
sido decorados artísticamente desde el siglo XI.50 Entre las competencias epis-
copales está la impartición del sacramento del bautismo, tratado en el cuarto
título de la ‘Primera Partida’ (f. 4r) como el primero de los siete sacramentos (en
la ley 11).51 En el centro de la escena que le acompaña se aprecia una pila
bautismal en forma de cáliz, en la que un niño desnudo se encuentra sentado,
mirando la mano del obispo que lo bendice. Detrás del obispo, a la izquierda, se
puede ver a un clérigo con un libro abierto, mientras que a la derecha de la pila
bautismal se muestran dos mujeres y un grupo de hombres, posiblemente pa-
rientes, padrinos y testigos del bautismo. Del mismo modo, en los ‘Pontificales’
del siglo XIII se pueden encontrar iniciales historiadas con escenas bautismales

48 http://www2.culture.gouv.fr/Wave/savimage/enlumine/irht3/IRHT_062473-p.jpg (15. 06. 2020).
Sobre la décima causa véase Melnikas 1975, tomo 2, 353–382.

49 Arias Bonet 1975, 322–334; http://www.bl.uk/IllImages/BLStudio/big/Add20787/Add_MS_
20787_f089r.jpg (15. 06. 2020).

50 Éric Palazzo, L’évêque et son image. L’illustration du pontifical au Moyen Âge, Turnhout
1999; Susanne Wittekind, Das Pontifikale von Arras (Dom-Hs. 141). Überlegungen zur
Gestaltung eines neuen bischöflichen Buchtyps, en: Heinz Finger/Harald Horst (eds.),
Mittelalterliche Handschriften der Kölner Dombibliothek (Libelli Rhenani 51), Köln 2014,
249–282.

51 Arias Bonet 1975, 16–62; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-31.jpg (15. 06.
2020).
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similares, introduciendo las oraciones correspondientes a las ceremonias
episcopales de bautismo de la noche de Pascua.52

También el otorgamiento de los grados de ordenación, desde el ostiario hasta
el obispo, así como la ordenación de abades y abadesas, pertenece a los privi-
legios episcopales y por lo tanto es tratado en los ‘Pontificales’, tanto en el texto
como en sus imágenes. Amenudo semuestra al obispo entronizado o de pie, con
la mano extendida, bendiciendo a un grupo de aspirantes a la ordenación, diá-
conos o sacerdotes arrodillados ante él.53 En cuanto al contenido, la ‘Partida’
describe los grados de ordenación y los oficios eclesiásticos en el sexto título (De
los clérigos) y el oficio episcopal en el quinto. Sin embargo, y sorprendentemente,
la miniatura de apertura (f. 37r) no muestra la consagración por parte del obispo
sino que ilustra, mediante una escena de exorcismo, la eficacia de la plegaria
colectiva del clero reunido, desde el exorcista hasta el obispo.54 En cambio, el
modelo de composición de la consagración episcopal es retomado en la minia-
tura del séptimo título (De los religiosos, f. 54r). Aquí, sin embargo, el Papa toma
el lugar del obispo, y losmonjes el de los clérigos.55Acompañado por dos obispos,
el Papa es presentado entronizado, con mitra y capa pluvial de color rojo, en
posición elevada sobre un grupo de monjes dominicos, cistercienses y francis-
canos que, de rodillas ante él, levantan las manos y le miran, mientras éste
extiende sumano derecha sobre ellos, bendiciéndolos. A pesar de los cambios en
el personal, esta composición de la ‘Primera Partida’ se puede vincular con la del
‘Pontifical’.56

52 Por ejemplo el ‘Pontifical’ de Besançon, Bibl. Municipale Ms. 138, f. 151r (segundo cuarto del
siglo XIII), http://www.enluminures.culture.fr/Wave/savimage/enlumine/irht5/IRHT_08382
1-p.jpg (13. 06. 2020), y en Carpentras, BMMs. 96, f. 92r (Paris, segunda mitad del siglo XIII),
http://www.enluminures.culture.fr/Wave/savimage/enlumine/irht4/IRHT_073496-p.jpg
(13. 06. 2020).

53 Véase el ‘Pontifical’ de Chalons-en-Champagne con miniaturas de la ordenación de sacer-
dotes y diáconos bajo láminas de cuerno, BM Ms. 45 (segunda mitad del siglo XII), http://
www2.culture.gouv.fr/Wave/savimage/enlumine/irht7/IRHT_108068-p.jpg (15.06. 2020), y
el ‘Pontifical’ de Besançon, Bibl. Municipale Ms. 138, f. 62r, http://www.enluminures.culture.
fr/Wave/savimage/enlumine/irht5/IRHT_083771-p.jpg (15. 06. 2020).

54 Arias Bonet 1975, 135–194; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-32.jpg
(13. 06. 2020). El motivo principal, la curación de los poseídos, es familiar sobre todo por las
imágenes de la vida de Jesús en los evangelios del siglo X y XI. Como imitatio Christi y prueba
de santidad también se retoma y se representa en las vidas de los santos, por ejemplo en un
medallón sobre la vida de Heriberto de Colonia en su santuario de alrededor de 1160,
St. Heribert/Colonia (véase Susanne Wittekind, Heiligenviten und Reliquienschmuck im
12. Jahrhundert –Eine Studie zumDeutzerHeribertschrein, en:Wallraf-Richartz-Jahrbuch 59
[1998], 7–28, aquí 18, imagen 7).

55 Arias Bonet 1975, 195–217; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-33.jpg
(13. 06. 2020).

56 El título 13 trata de los entierros y el poder eclesiástico de disposición sobre el terreno
consagrado. Representa (f. 82v) un funeral muy elaborado bajo la dirección del obispo, que,
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Aunque en ninguna parte del texto alfonsí de la ‘Primera Partida’ se dice si, o
en qué medida, se recurre a otras obras del derecho canónico, las referencias
visuales a los manuscritos iluminados contemporáneos sobre el tema se hacen
evidentes a través de la disposición y los motivos de la decoración pictórica del
manuscrito londinense. Sin embargo, no es suficiente atribuir esto a una mera
utilización práctica de motivos generalizados por parte de iluminadores en ta-
lleres comerciales. Como muestra el diseño de las miniaturas del prólogo, pero
también el estilo plástico de las figuras en las miniaturas, se trata de un taller que
continúa la tradición y el estándar del scriptorium de Alfonso X. Una alta
autoestima se pone de manifiesto por el hecho de que los motivos pictóricos
retomados no aparecen en el lugar que normalmente les correspondería, sino
que son modificados y transferidos a nuevos contextos. Conocedores de los
manuscritos de derecho canónico y de su temática han de sorprenderse ante estas
imágenes, inspirarse para hacer comparaciones atentas, y sensibilizarse a las
diferencias de contenido, tanto textuales como visuales. Las imágenes de la
‘Primera Partida’ londinense demuestran el conocimiento de manuscritos del
derecho canónico, pero a la vez revelan la independencia, soberanía y autonomía
creativa de la legislación real.

2.3 El obispo y el clero, el pueblo y la nobleza –y el rey como soberano

A continuación, se explorará qué aspectos de las leyes que les siguen son enfa-
tizados en las miniaturas de la ‘Primera Partida’. Se puede anticipar que las
imágenes no solo ‘ilustran’ los párrafos subsiguientes, sino que seleccionan y
escenifican un tema más extenso, referente al documento en su totalidad. Estas
adquieren de este modo una expresividad y una importancia propias en com-
paración con el texto, en la medida en que se vinculan entre sí mediante la
aparición repetida de ciertos personajes, lugares y composiciones pictóricas, y
establecen su propia red de referencias sobre el manuscrito (más allá de las
referencias anteriormente tratadas a otras tradiciones textuales). En la siguiente
sección no se realizará un análisis detallado de las referencias entre imágenes
dentro del manuscrito: el foco principal, en relación al contexto de creación del
mismo, será estudiar la función que las miniaturas atribuyen a los diferentes
estamentos sociales y al rey mismo.

como indican los sarcófagos de mármol, parece ser de una persona (¿real?) de alto rango.
Como las oraciones de consagración del cementerio y para el entierro son tema de los
‘Pontificales’, el entierro también se representa ocasionalmente en sus iniciales –aunque no
tan elaboradamente. La escena del título 13 podría ser una referencia al entierro real que
Sancho IVordenó que se hiciera en la catedral de Toledo en su testamento del 14 de febrero de
1285.
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Dado que la ‘Primera Partida’ trata cuestiones de derecho canónico, la recu-
rrente aparición del obispo en susminiaturas no es sorprendente a primera vista.
Sin embargo, vale la pena observar más de cerca si su presencia está justificada
por el contenido de los títulos. Por ejemplo, el breve tercer título trata los lla-
mados ‘artículos de la fe’. La inicial correspondiente (f. 3v), no obstante, no hace
referencia a estos, sino que muestra al obispo predicando ante un grupo de
personas que escuchan sentadas a su alrededor.57Del mismomodo, en el caso de
la ya mencionada escena bautismal en la inicial (f. 4r) del cuarto título (De los
sagriamentos), el texto primero describe en detalle los fundamentos bíblicos y
teológicos del bautismo (leyes 1–6), el papel de los padrinos (ley 7), el bautismo
de emergencia (ley 8) y el peligro de los bautismosmúltiples (ley 9) y solo en la ley
11 trata el rito bautismal con crisma, ejecutado por el obispo. Entre un total de 69
leyes, se selecciona específicamente este aspecto como introducción visual y
contextualización del título. Mostrando al clero y a los laicos reunidos estre-
chamente en torno a la pila bautismal, se enfatiza el papel del sacramento del
bautismo (a manos del obispo) para la constitución de la sociedad cristiana: la
prédica y la actividad bautismal conecta al obispo con el pueblo, promoviendo
así el crecimiento de la unidad cristiana y de la Iglesia.58

Otras dos miniaturas subrayan en su composición la posición de liderazgo del
obispo en el clero sin que este sea el objeto del correspondiente título: se trata,
por una parte, de la escena ya comentada anteriormente correspondiente al título
17, que tematiza la simonía, y por otra parte de la escena (f. 92v) correspondiente
al título 16 (De beneficios clerigos), cuyas 20 leyes tratan cuestiones jurídicas
sobre prebendas y bienes del clero pero no mencionan al obispo en ningún
momento.59 La escena correspondiente está estructurada por tres arcos: bajo el
arco central, apuntado y más alto que los otros, se puede ver al obispo entro-
nizado, con mitra, báculo y guantes. El arco a su izquierda cubre un altar y
diversos objetos de valor, como jarras doradas, monedas de plata, y oro.60 Desde

57 Arias Bonet 1975, 11–13; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-45.jpg (15. 06.
2020).

58 Solo otras dos escenas muestran laicos en el contexto de misas episcopales, y esto solo
marginalmente: la mencionada escena de la expulsión de excomulgados (título 9, f. 62v) y la
escena de la misa solemne (f. 117v) del título 24 (De la guarda de las fiestas).

59 Arias Bonet 1975, 335–348; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13833-32.jpg
(15. 06. 2020).

60 En la escena del título 22 (Del peguiar de los clérigos), que trata de los ingresos del clero y de las
cuestiones de propiedad personal, el tema se trata de formamás positiva que en el ‘Decretum’
de Graciano: mientras que en aquel los clérigos cargan bolsas de dinero y por lo tanto se les
caracteriza como viciosos, aquí se muestra la rica posesión de ganado, oro y plata así como
otros tesoros guardados en cofres, no asignados a personas individuales, sino discutidos por
estas (f. 112v). Tal vez se invoca así el ideal de la propiedad común, tal y como se establece en la
regla canónica de san Agustín. Sin embargo, las siguientes leyes también tratan de la trans-
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su derecha se acercan clérigos vistiendo capas pluviales blancas, el primero de
estos dirigiéndose interrogativamente al obispo, quien se toca la barbilla con los
dedos de la mano derecha, en un gesto de vacilación: la difícil decisión sobre la
justa distribución de los bienes depende claramente de él.

La misma división escénica mediante arcos es retomada, además de en la
escena ya descrita que se refiere al derecho de patronato (título 15), también en la
miniatura (f. 79v) del título 11 (De los privilegios):61 bajo un arco festoneado
central, de frente y entronizado, el rey se vuelve hacia cuatro obispos arrodillados
bajo el arco contiguo y les muestra un documento enrollado en su mano iz-
quierda. Al mismo tiempo, señala con su mano derecha hacia una iglesia con su
portal cerrado y una campana en la parte superior, a la cual parece referirse la
prerrogativa del rey. Las siguientes leyes establecen que los emperadores y los
reyes conceden beneficios a las iglesias por ser lugares de culto (ley 1), que los
laicos no pueden acercarse al altar durante la liturgia de las horas o la celebración
de la misa (ley 2),62 y que las iglesias, así como los cementerios, pueden ofrecer
asilo en su condición de lugares consagrados (ley 3). Siguiendo lo establecido en
la primera ley, la miniatura retrata al rey como protector de la Iglesia. Sin em-
bargo, lo extraño es la presencia de los obispos, que no se mencionan en las leyes
respectivas, pero que aparecen humildemente escuchando al rey, quizás en re-
ferencia a los privilegios para las iglesias en sus diócesis. Sorprendentemente, en
el breve título 12 (De los monasterios), cuyas leyes abordan la fundación de
iglesias, monasterios y hospitales, y repetidamente enfatizan los derechos del
obispo y los gravámenes que le corresponden, el obispo no está representado en
la imagen.63 En cambio, la atención se centra una vez más en el rey, quien, con la
ayuda de sus cortesanos, parece estar resolviendo una disputa legal entre dos
monasterios.

Aunque, en general, el obispo es una figura recurrente en las miniaturas, este
aparece sobre todo en secciones en las cuales no es el objeto principal del texto. A
su vez, aquellos títulos que se refieren al estatus especial del episcopado, a su
función de liderazgo y a su autoridad legal en asuntos espirituales o eclesiásticos,
se abren con escenas en las que el obispo está subordinado al rey. Un efecto

ferencia de bienes personales, http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13833-38.jpg
(13. 06. 2020).

61 Arias Bonet 1975, 287–290; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13833-27.jpg
(13. 06. 2020).

62 Esta ley se remite obviamente a las ‘Decretales’ de Gregorio y podría haber sido ilustrada con
la escena comúnmente utilizada en su tercer libro, que sin embargo se utiliza en la ‘Primera
Partida’ para ilustrar el título 9 sobre la excomunión (véase más arriba).

63 Arias Bonet 1975, 291–296; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13833-27.jpg
(13. 06. 2020).
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comparable, que también eclipsa la idea de la autonomía episcopal, es la re-
presentación de los obispos como meros acompañantes del Papa.64

El rey, en cambio, siempre ocupa un lugar principal, incluso cuando las leyes
no dan ninguna razón para ello en términos de contenido. Así, la miniatura del
décimo título (De las esglesias como deven fazer) muestra al rey visitando la obra
de construcción de una iglesia.65 La primera ley menciona el tabernáculo de
Moisés y el templo del rey Salomón como ejemplos famosos de arquitectura
eclesiástica. La siguiente ley subraya, sin embargo, que la construcción de una
iglesia requiere la aprobación y consagración por parte del obispo local.66 No
obstante, la miniatura muestra al rey, acompañado por nobles laicos, como el
iniciador de la construcción de la iglesia, que es llevada a cabo por artesanos a la
derecha. La escena recuerda a imágenes hagiográficas en las que el santo ordena
la construcción de una iglesia, aunque no es seguro que se pretenda una su-
perposición de ambos motivos.67 También en la escena correspondiente al título
14 (De las cosas de la eglesia) el rey toma el lugar del obispo:68 la primera ley
menciona circunstancias especiales como la liberación de prisioneros o la pro-
visión de alimentos para los pobres durante las hambrunas; la segunda advierte
contra la venta de propiedades de la iglesia antes de la negociación detallada de
donaciones episcopales para las iglesias. Sin embargo, incluso aquí, el rey se
encuentra de nuevo entronizado en el centro como patrón de la iglesia y sus
derechos. Esta vez instruye a los nobles laicos a respetar la propiedad eclesiástica,
representada por cofres de hierro frente al portal de una iglesia. Mediante la
construcción de una escena similar, es decir, el portal de la iglesia a la izquierda,
el rey bajo un arco central y los obispos o nobles a la derecha, se conectan los
títulos 11 y 14. En ambas escenas, el rey aparece, en pose de enseñanza, como el
patrón de la Iglesia.

64 La inicial del título 5 (Del apostóligo) presenta en el centro al Papa sentado frontalmente en un
trono de oro, su tiara roja por encima de las mitras de los obispos sentados a su lado. Como
ellos, el Papa sostiene un báculo en su mano izquierda, pero en la derecha tiene una llave de
oro que lo identifica como el sucesor de San Pedro (f. 16v), http://www.bl.uk/IllImages/BL
CD/big/c138/c13852-44.jpg (13. 06. 2020). La miniatura del título 7 (De los religiosos) ya fue
comentada más arriba.

65 Arias Bonet 1975, 270–286; http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-34.jpg
(13. 06. 2020).

66 En vez de esto, la representación de la consagración episcopal de una iglesia sería más
adecuada, imagen que además aparece a menudo en las iniciales de los ‘Pontificales’ y
manuscritos del ‘Decretum’.

67 Véanse las escenas de la fundación de los monasterios de Malmedy y Stablo en el retablo de
San Remaclo, c. 1150 (dibujo de 1666 en los archivos de Lieja), y la vida de San Ludgero,
Werden, c. 1100 (Berlín, SBPK, Cod. Theol. Lat. , fol. 323, f. 17r). Véase Susanne Wittekind,
Altar – Reliquiar – Retabel. Kunst und Liturgie bei Wibald von Stablo (Pictura et Poesis 17),
Köln/Weimar/Wien 2004, 292–295.

68 http://www.bl.uk/IllImages/BLStudio/big/Add20787/Add_MS_20787_f086v.jpg (13. 06. 2020).
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La presencia de la población laica en las imágenes hasta ahora comentadas, si
se tiene en cuenta la temática primordialmente eclesiástica de la ‘Primera Par-
tida’, es notable: son laicos quienes escuchan el sermón del obispo (título 3) y
presencian la escena bautismal (título 4), y es a un laico a quien se le practica el
exorcismo que abre el título 6; igualmente, tanto aquellos que son excluidos de la
misa a causa de sus pecados graves en el título 9 como aquellos que construyen la
iglesia en el título 10 hacen parte de la población común. Además, es el pueblo
quien lleva las primeras cosechas al altar (título19, De las primicias), y son
campesinos quienes pagan al clero sus diezmos en forma de lana recién esqui-
lada, tejidos y grano cribado (título 21, De los diecimos),69 cumpliendo fielmente
sus deberes hacia la Iglesia. La miniatura del octavo título (De los votos y de las
promesas), que trata de los votos y promesas que deben hacerse por voluntad
propia y que deben cumplirse incondicionalmente, sobre todo si son promesas a
Dios, sorprende porque muestra a los fieles directamente ante éste, sin clérigos
mediadores (f. 60v):70 entre nubes aparece Dios en el centro, bendiciendo con la
mano derecha, y sosteniendo un libro en la izquierda. Este está acompañado por
los doce apóstoles, asesores en el juicio, entre los cuales se reconoce, directa-
mente a su derecha, a San Pedro con una llave dorada y, al otro lado, a San Pablo
con una espada.71 Dirigiéndose a ellos, los hombres reunidos abajo levantan sus
manos derechas o cruces de oro en juramento. La mayoría de ellos, algunos de
rodillas y otros de pie, llevan capas simples. En correspondencia con el espacio
ocupado por el peregrinaje en las leyes, se representan en primer plano dos
peregrinos con sus símbolos, el bordón y el zurrón. A la izquierda se puede
también ver un hombre con tonsura y sujetando un hábito de monje, posible-
mente comprometiéndose a realizar los votos monásticos. En común tienen
todos ellos su posición directamente dirigida hacia Dios y los santos.

La representación prevalentemente positiva de la población laica se ve entre-
dicha en una sola escena, la miniatura sobre el sacrilegio (título 18, f. 101v):72 en
esta, como epítome de la violencia contra los lugares y personas sagrados, se
muestra el asesinato de un grupo de laicos y clérigos que buscan protección ante
un altar. Estos están siendo atacados por hombres vestidos con cota demalla que
entran en la iglesia armados con garrotes, escudos y espadas largas, por lo que se
les puede identificar como miembros de la nobleza. Mostrando la sangre que
brota de las cabezas de las víctimas, se trata de la única miniatura del manuscrito

69 http://www.bl.uk/IllImages/BLStudio/big/Add20787/Add_MS_20787_f104v.jpg, http://www.
bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13833-37.jpg (13. 06. 2020).

70 http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13833-24.jpg (13. 06. 2020).
71 El motivo de la llave conecta esta escena con la miniatura del Papa entronizado en el título 5

(f. 16v), la espada desnuda recuerda a la del rey en laminiatura de apertura (f. 1r). La ausencia
demujeres llama la atención, ya que sus votos de peregrinación también se tratan en la ley 11.

72 http://www.bl.uk/IllImages/BLCD/big/c138/c13852-37.jpg (13. 06. 2020).
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que ilustra un episodio de violencia y disrupción del orden. En este caso, la
amenaza contra la iglesia proviene de caballeros o nobles. Solo en esta escena, en
la que el rey está ausente, estalla su violencia destructiva. Ante su presencia, en
cambio, el monarca parece disciplinarlos. No es sin razón que las exhortaciones
del rey a respetar la propiedad de la Iglesia se dirigen a los nobles en la miniatura
del título 14. En cambio, en la del título 15, este también representa los derechos
de la nobleza como señores de las iglesias propias frente a los obispos.

Así que incluso esta atroz trasgresión de la ley, el sacrilegio, debe interpretarse
como una advertencia y una confirmación del orden divino que se exige en la
‘Primera Partida’ y se trasmite a través de la legislación y declaraciones del rey.73

Y es tarea de este, como soberano, hacer el orden divino realidad. Este orden se
refleja en el diseño visual, artísticamente variado pero a la vez metódico, del
manuscrito: sumarco visual anticipa y simboliza el contenido, que incluye leyes y
declaraciones mediante las cuales el rey, en su calidad de vicarius dei, trata de
resolver incertidumbres y controversias jurídicas y de establecer un orden en su
reino.

La discusión de las escenas en relación con los textos que les siguen ha de-
mostrado que estas a menudo se alejan del contenido presentado. En ocasiones,
por ejemplo, la imagen del obispo aparece cuando el texto trata cuestiones
eclesiásticas en las cuales no se le menciona (título 16) y, del mismo modo, su
imagen es omitida y reemplazada por el rey cuando el texto discute sus funciones
en detalle (título 14). En general, sorprende el papel prominente del rey en las
miniaturas en asuntos de derecho canónico: el monarca comisiona y supervisa la
construcción de edificios eclesiásticos, otorga privilegios a la Iglesia y protege su
propiedad. Al mismo tiempo, actúa como mediador en las disputas entre co-
munidades religiosas y en los conflictos entre nobles y obispos. Según muestran
las miniaturas, el rey está por encima de estos grupos, fungiendo como soberano
no solo ante la nobleza sino también ante el clero. Este enfoque refuerza la noción
de que el manuscrito fue elaborado por encargo real.

3. Conclusión

Existen numerosos indicios de que el manuscrito de Londres fue escrito por
encargo real de Sancho IV aunque, como dice el mismo prólogo, el texto data del
reinado de su padre Alfonso X. Las miniaturas recuerdan estilísticamente a los
manuscritos de la última fase del scriptorium alfonsí de Sevilla, como el ‘Códice

73 Véase SusanneWittekind, Ordnung und Verstoß in illuminierten Rechtshandschriften, en:
Annette Hoffmann/Tobias Frese (eds.), Habitus. Norm undTransgression in Text und Bild.
Festschrift für Liselotte Saurma-Jeltsch, Berlin 2011, 149–171.
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rico’ de las ‘Cantigas de SantaMaría’ (El Escorial, RBME, T.I.1, iniciado alrededor
de 1280), sobre todo en lo que se refiere al diseño casi monocromático de las
prendas, que mediante sombras acentúan la plasticidad de las figuras relativa-
mente macizas. Esto también es válido para otros motivos, como los arcos do-
rados que descansan sobre estrechas columnas en délit, utilizados para estruc-
turar las escenas, así como los elementos que decoran sus enjutas, pero también
para la representación característica de grupos concentrados de espectadores,
sentados en el suelo con las piernas cruzadas. Los fondos azules que se intro-
ducen en el octavo cuaderno recuerdan a las miniaturas del ‘Libro del ajedrez,
dados y tablas’ de 1283 (El Escorial, RBME, T.I.6).

El hijo y sucesor del Alfonso X, el rey Sancho IV (1284–1295), continuó la
tradición de legislación real con sus ‘Privilegios rodados’. El hecho de que ade-
más utilizó iluminadores del scriptorium de su padre se puede demostrar gracias
al manuscrito iluminado, de gran formato, del ‘Privilegio rodado’ o ‘Testamento
de Sancho’, presentado en Soria el 14 de febrero de 1285 (véase figura 1),74 cuya
miniatura presenta las indicaciones de Sancho para ser enterrado en la catedral
de Toledo sobre un fondo azul, de manera similar a las miniaturas del ‘Libro del
ajedrez’ o de la ‘Primera Partida’. La ilustración de un privilegio rodado, sin
embargo, no tiene precedentes, lo cualmuestra el poder innovador y el alto grado
de autoestima del nuevo rey. Así que, por un lado, Sancho IV retoma obras, textos
y formas de representación artística del reinado de su padre, pero por otro, como
se puede ver en el ejemplo del ‘Testamento’ de Sancho, y como semuestra aquí en
el caso de la ‘Primera Partida’, también utiliza elementos visuales para distan-
ciarse de los mismos o para enfrentarse a ellos. El manuscrito londinense de la
‘Primera Partida’ fue elaborado durante el reinado de Sancho IV, unos 25 años
después de la finalización del texto en 1265 bajo Alfonso X. ¿Pero por qué copiar
solo el primer libro de las ‘Siete Partidas’? ¿Por qué elegir la antigua versión del
texto y decorarla con suntuosas iluminaciones? A continuación se presentarán

74 El pergamino del ‘Privilegio’ mide 60 x 63,5 cm. En este, Sancho IV designa la catedral de
Toledo como su lugar de sepultura. Con su representación del sarcófago de mármol para el
rey, en el eje central de la catedral de cinco naves, iniciada en 1222 bajo Fernando III, y aún sin
acabar en 1285, la miniatura anticipa la colocación de su tumba detrás del altar mayor en la
capilla real. Véase la edición de José María Escudero de la Peña, Iluminación de ma-
nuscritos. Privilegio rodado é historiado del rey Don Sancho IV, en: Revista de Archivos,
Bibliotecas yMuseos yMuseo Español de Antigüedades 2 (1872), 91–100, aquí 98. Durante un
semestre de investigación 2017/18 en la AcademiaAustriaca de Ciencias, Viena, en el contexto
del proyecto sobre documentos oficiales iluminados, dirigido por Martin Roland y Andreas
Zajic, https://www.oeaw.ac.at/imafo/forschung/schrift-buchwesen/illuminierte-handschrif
ten-inkunabeln-und-urkunden/illuminierte-urkunden-als-gesamtkunstwerk-teilprojekt-
kunstgeschichte (18. 06. 2020), estudié los documentos oficiales iluminados de España y di
una conferencia sobre el testamento iluminado de Sancho IV, cuya publicación está en
preparación.
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algunas consideraciones al respecto, basadas en la decoración pictórica del
manuscrito.

Para lograr esto, vale la pena presentar primero un breve trasfondo histórico
que arroje una luz diferente sobre el enfrentamiento entre Sancho IV y su padre
desde la perspectiva de la producción de libros. Alfonso X, que tuvo que re-
nunciar definitivamente al trono imperial en 1275, perdió en el mismo año, en la
batalla contra Abu Yusuf de Marruecos, a su hijo primogénito y presunto he-
redero al trono Fernando de la Cerda (nacido en 1255).75 El segundo hijo de
Alfonso, Sancho el Bravo, consiguió expulsar a Abu Yusuf de España, lo cual le
llevó a reclamar la sucesión al trono en lugar de su difunto hermano. Sin em-
bargo, en la ‘Segunda Partida’, basada en el derecho romano, Alfonso ya había
establecido la sucesión real en la línea de los primogénitos, es decir, a favor del
hijo aún menor de edad de Fernando, Alfonso de la Cerda (1270–1333). En 1276,
en búsqueda de estabilidad política y ante las primeras manifestaciones de en-
fermedad por parte de Alfonso X, las Cortes de Burgos reconocieron mayorita-
riamente a Sancho como su sucesor, que actuó como regente, cada vez conmayor
autonomía. Sus alianzas con Pedro III de Aragón y el rey de Granada en 1281
enfurecieron tanto a Alfonso X que el monarca desheredó a su hijo por des-
obediencia y confirmó a su nieto menor de edad, Alfonso de la Cerda, como
heredero al trono, obteniendo además la excomunión de Sancho por parte del
Papa y el interdicto sobre su dominio. Las Cortes de Valladolid, por su parte,
confirmaron a Sancho como heredero al trono en 1282 y le concedieron el poder
absoluto para gobernar. Esto condujo a una guerra civil que solo terminó des-
pués de la muerte de Alfonso X en 1284, seguida por la coronación de Sancho IV
en Toledo y su paulatina afirmación en el reino de Castilla y León. Las huellas de
la disputa entre el hijo y el padre se pueden ver todavía en los primeros privilegios
de Sancho IV de 1284, en los que al nombre de Alfonso le siguen las palabras a
quien Dios perdone.76 Con mayor razón, entonces, se deben cuestionar los mo-
tivos de Sancho IV para encargar la copia y la elaborada decoración de la ‘Primera
Partida’ de su padre. Si Alfonso X cambió el prólogo de la ‘Primera Partida’, como
supone Martin, después de su disputa con Sancho en 1275, sería evidente que
Sancho se basaría en la versión más antigua del texto, escrita antes de los des-

75 Para el contexto histórico véase Klaus Herbers, Geschichte Spaniens im Mittelalter. Vom
Westgotenreich bis zum Ende des 15. Jahrhunderts, Stuttgart 2006, 191, 215–216; y Mercedes
Gaibrois de Ballesteros, Historia del reinado de Sancho IV de Castilla, 3 tomos, Madrid
1922–1928.

76 Mercedes Gaibrois de Ballesteros, Historia del reinado de Sancho IV de Castilla, 3 tomos,
tomo 3, Madrid 1928, en 12, 1284, agosto 20, Sevilla, VIII–X, IX; y 14, 1284, septiembre 8,
Badajos, Xf. , X.
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acuerdos.77 La segunda versión del prólogo de Alfonso introduce numerosos
modelos bíblicos de legislación real, atribuye el origen de las ‘Partidas’ a la
iniciativa del padre de Alfonso X, Fernando III, y explica detalladamente la
división de la obra en siete partes, refiriéndose al significado del número 7, en
referencia a los siete dones del Espíritu Santo, pero también alaba indirectamente
el nombre Alfonso, que consta de siete letras.78 Al elegir la versión más antigua y
concisa, Sancho evita la adulación de Alfonso X mediante modelos antiguos y
bíblicos. Sin embargo, en el título, en el que se invoca al Espíritu Santo y se cita el
verso de Notkero Bálbulo, se podría ver además, considerando el contexto, una
crítica de la versiónmodificada: el verdadero gobernante cristiano (Sancho) pide
humildemente al principio de su legislación, que tiene como objetivo la paz y la
justicia en la Tierra, el apoyo del Espíritu Santo.

Arias Bonet y Rodríguez Velasco subrayan el carácter más legalista de, en
particular, el prólogo y los primeros títulos de la primera versión de la ‘Partida’,
en contraposición a su versión posterior, que presenta una orientación más
política o didáctica. Sin embargo, las miniaturas de la ‘Primera Partida’ londi-
nense ofrecen, como su análisis ha demostrado, una interpretación político-
didáctica omoral comparable que se puede distinguir claramente del documento
jurídico que estas acompañan. Por lo tanto, el manuscrito refleja al mismo
tiempo el desarrollo de las versiones de la ‘Partida’. Al recurrir al texto antiguo, se
adopta una posición crítica sobre la versión modificada, contrastándola con una
versión propia: por un lado, la versión original es conservada y honrada a través
de decoraciones artísticas; por otro lado, en su decoración pictórica se retoma la
interpretación moral desarrollada en la versión posterior, pero distinguiéndola
del texto como una forma separada de comprensión o interpretación textual. De
esta manera también se podrían explicar las sorprendentes diferencias entre el
contenido de los títulos o sus leyes y los motivos pictóricos de las respectivas
miniaturas, como se ha mostrado anteriormente. Así pues, las miniaturas ofre-
cen no solo un comentario, una lectura diferente del texto que las acompaña, sino
también implícitamente de otras versiones textuales de la ‘Partida’.

En la ‘Primera Partida’ de Londres, el derecho canónico obtiene una revalo-
rización especial a través de sus elementos decorativos. Ya la forma de la deco-
ración del libro pone el derecho canónico codificado por el rey a la altura de la
colección de decretos papales, el ‘Liber Extra’ de Gregorio IX, que es al mismo
tiempo el material básico para el estudio de esta disciplina. Si se transfiere este
doble papel a la ‘Primera Partida’, esta debe ser considerada no solo como ley

77 Georges Martin, De nuevo sobre la fecha del Setenario, en: e-Spania 2 (2006), https://journal
s.openedition.org/e-spania/381.

78 Ver la edición Las Siete Partidas del rey don Alfonso el Sabio, cotejadas con varios cóndices
antiguos por la Real Academia de la Historia, 3 tomos, tomo 1: Partida Primera, Madrid 1807,
Prologo, 1–9.
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vigente, sino también como objeto de estudio jurídico. El contenido de las
imágenes, sin embargo, impone límites al derecho canónico papal: estas con-
traponen a los obispos, que enmateria espiritual son en efecto los gobernantes de
su diócesis, pero que sin embargo están subordinados al Papa, con el rey, que
aparece aquí como juez o árbitro no solo en asuntos mundanos sino también en
las disputas eclesiásticas y que, al igual que los obispos con sus predicas, adquiere
una posición de líder espiritual de su pueblo a través de sus enseñanzas. La
soberanía del rey, que se manifiesta en las miniaturas incluso en los asuntos que
conciernen a la Iglesia, debe verse en el contexto de la excomunión de Sancho IV:
la autoridad real, que en las imágenes del prólogo procede directamente deDios y
es aceptada por el soberano con piadosa humildad, contradice directamente las
declaraciones papales. La concepción eclesiástica del derecho canónico, es decir,
el papel central y la alta dignidad de los papas y obispos como jueces y líderes de
los fieles, se refleja en las miniaturas de los manuscritos de las ‘Decretales’, a las
que se recurre igualmente en las miniaturas de la ‘Primera Partida’. Sin embargo,
en la ‘Partida’, su contenido se modifica, mostrando al rey como soberano in-
cluso en relación con la Iglesia. Al encargar la transcripción de la antigua ‘Par-
tida’, Sancho IV rinde homenaje póstumo a su padre y lo hace evidente a través
de una rica decoración pictórica, subrayando la continuidad y legitimidad de su
reinado, constantemente cuestionado por los seguidores de Alfonso de la Cerda.
Al mismo tiempo, sin embargo, las imágenes dan a Sancho IV la oportunidad de
revisar críticamente el concepto de poder de su padre inherente en el texto de la
‘Primera Partida’, presentando un concepto propio que se refleja en el ‘marco’
pictórico. En este sentido, las imágenes transforman el texto y el derecho ca-
nónico que trata a favor de un nuevo proyecto de soberanía real.
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Figuras

Figura 1. Madrid, Archivo Histórico Nacional, Sección de Clero, Carpeta 3022, n. 5 bis. © Archivo
Histórico Nacional.
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